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ApRUEBA coNTRATo A HoNoRARros oe ooñe GtL DE
LA RANS ANA RAQUEL, ODONTOLOGA DE LA
exreruslót¡ HoRARIA cESFAM DR. FEDERtco pucA
B.RNE' 

-::' "
DEcREro ALcALDtclo (s) l!" I fr ü z
cHILLAN vlEJo, 3 : nte 7015

VISTOS:

La facultades conferidas en la Ley N. 1g.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

GONSIDERANDO:

Decreto Ley No 107 del 15.12.200A, publicado en el Diario
Oficial e\24.02.2009. índice de Actividad de la aiención Primaria, en su componente No 8.

La necesidad de realizar las consultas odontológicas en la
Extensión Horaria del CESFAM DR. FEDERTCO PUGA BORNE.

Contrato a Honorarios de doña GIL DE LA RANS ANA
RAQUEL, Odontóloga, suscrito con fecha 31 de diciembre del 2015.

Decreto Alcaldicio No 1434101.03.2012, No 1589/20.03.2013,
No 6014126.12.2014 que establece orden de subrogancias automáticas en las Unidades
Municipales.

La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 174115, adoptado en Sesión Ordinaria No 35 de fecha
1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el plan Anual de Acción
Municipal, PAAM 2016. DecretoAlcaldicio No 7685 del22 de Diciembre del 2015, el cual aprueba
el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DEGRETO

1'- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con fecha
31 de diciembre del 2015 con doña GIL DE LA RANS ANA RAQUEL, C. de identidad No
22.302.387-8, de profesión Odontóloga, el (la) que se encargará de realizar lo estipulado en el
artículo primero y segundo del presente contrato, a contar del día 04 de enero del año 2016,
mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de diciembre del
2016.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a
cargo de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal y de la
Directora del CESFAM "DR. Federico puga Borne" o de quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado por Extensión Horaria debe cargarse ala cuenta 215.21.03.002.001 denominada "HONORAR¡O AS¡MILADO A GRADd,,, del
presupuesto del Depaftamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

TRESE Y ARCHíVESE.ANÓTESE, coMUNíQUESE,

NRIQUEZ

Municipal, Finanzas Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municípal, lnteresado
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de ChiLtán Viejr: I Dirección de SaLud Municipal ffii'
En Ctrittá¡ V_tet3 , llustre Municipatidad de Chillánviejo' Rut' No 69'266'500-7, Persona JurÍdica de Derecño público; representada por su Alcalde(s)' Don uLlsES AEDo VALDES, casado, cédula Nacionat o" iJ"nt¡ord No 09.756.890-1,ambos domiciliados en la comuna 99 g!i]l.ln Vt"i", calle serrano No 300, en adelante taMunicipalidad y el (la) Dr(a)' GIL DE LA RANS ar.¡Á nnouEL, de profesión odontóloga, estadocivil soltera, cédula Nacional de ldentidad No 22.302.¡gz-a, i" nr.ünrlidad colombiana,domiciliada en la comuna de chillan, villa Brisas oel valle pje Brisás-J" rvr¡r¿n No 1095; enadelante' la prestadora de servicios, quienes han convenido ei slguienie ctntrato a honorarios,que consta de ras cráusuras que a continuación se ¡norcan-.

PRIMERo: De la labor o función' La Municipalidad contrata a honorarios a doña GIL DE l_ARANS ANA RAQUEL, para integrar el Equipo ou cirlrnos Dentistas que realizarán la extensiónhoraria en er centro de sarud rarñ¡riar Dr. Federico nrl, aorr"
SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre- Municipalidad de chillán Viejo viene acontratar los servicios de doña GIL DE LA RANS ÁÑn nacuEL, los que rearizará en lasdependencias del Establecimiento, ubicado en Erasmo Escala No 872, de Ia comuna de chillánViejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:- Realizar las atenciones odontolÓqicas en la extensión horaria del Establecimiento.- Realizar el registro de la infórmación pertinente en fichas electrónicas del sistenraComputacional Rayen- Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de suempleo y/o solicitadas por la Dirección del Estabrecimiento o quién le subrogue.
Doña GIL DE LA RANS ANA RAQUEL, deberá ejecutar las tareas especificadas encláusula' en jornada distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la coordinación de laDeyanira Jara Troncoso, Directora der Estabrecimi"ntá o q"r¡en re subrogue.

TERGERo: Por la prestación de los servicios de extensión horaria, la Municipalidad pagará a laDra. GIL DE LA RANS ANA RAeUEL, de lunes a-uiernes de $ 11.4S0 _ (once mit cuatrocrentoscincuenta pesos) ra hora impuesto incruido y ros días ,áoroo., ra cantidad ie $ 1 2.100._(doce nrirpesos) la hora impuesto incluido, los que se pagarán mensuarmente, de acuerdo ar número c,ehoras trabajadas' contra boleta de honorar¡o."áru.tiónica y p;;ri; -ártiricac¡on 
emitida porDirectora del Establecimiento o quién le subrogue

CUARTO: Los servicios que Ia Dra. GIL DE LA RANS ANA RAQUEL, prestará a la llustreMunicipalidad de chillán Vieio - Dpto. de satud nllunicipat ,e ourarÁilLrán, de acuerdo a ranecesidad de servicio, de lunes, ui"rnu. desde las'17:00 horas 
"n 

rá"ránte y ros días sábad.sdesde las oB:00 horas en adelante. Este horario de atención^estará sujeto al Vo Bo de la Directoradel Establecimiento o quién le subrogue. Er Equipo de cirujanos Dentistas de la ExtensiónHoraria' en su conjunto, no podrá exceolr la cantidai á" sso horas en total durante el año.
QUINTo: El presente contrato a honorarios se inicia er 04 de enero der 2016 y durarámientras sean necesarios sus servicios, siempre qru ,o ur.edan der 31r1212016.
sEXTo: La Dra GlL DE LA RANS ANA RAQUEL, se compromete a efectuar sus raboresprofesionales de aten.ción de salud, segun ¿;;;;;;s estabrecidas por er servicio de sarudNuble y de acuerdo a ras instruccionis que re imparta er Empreador.

sEPTlMo: Las partes dejan claramente establecido, dando er carácter de esenciar a rapresente cláusula' que el coñtrato a honorarior ;; .;;;ribe en ui,rrJ J"lrs facurtades que seotorsan a ra municiparidad po.. ur á.t 
ry" 

o 
9¿ i; i;v"i;;83, por ro que doña GrL DE LA RAN'ANA RAQUEL' odontótoga, no t"nii¿ la calidad ou'rrñ.ionrrio (a) Municipar. Asi mismo, no seráresponsabilidad del-municipio cualquier accidente, trecÁo fortuito u otro que re acontezca en erdesempeño de sus^funciones, óái""riltará afecto a ra fronioad administrativa estabrecida en erArt' 54' de la Lev No 18 575' dó;il constitucion.l o. árru, Generares de ra Administración derEstado

ocrAVo: cualquier accidente o dañg a. terceros originados por er desarroilo de ras tareas deeste contrato a honorarios será de áxctusiva t"rpáÁu"oiridad de oánr-éir.: DE LA RAN' ANARAQUEL.

esta
Sra.
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NOVENO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma ¡mpone.

DECIMO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompat¡bil¡dades Adm¡nistrativas. El (la) prestador
(a) de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a ninguna de las
inhabilidades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucio-nal de Bases
Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipa¡idad de Chjllán V¡ejo.
Tener lit¡g¡os pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado
de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, admínistradores, representantes y soc¡os
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de Ia Administración a cuyo ingreso se
postu¡e.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la l.
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO PRIMERO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que él (a) prestador
(a) de servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo
señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO SEGUNDO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del prestador
de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado a¡ presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo estimare
conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios
efectivamente realizados.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a honora¡os,
este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicil¡o en la comuna de Chillán Viejo y
se someten a la.jurisdicción de los Tr¡bunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato
firma en seis ejemplares, quedando uno en poder de doña GIL DE LA RANS
cinco en poder del Empleador.
En señal de aprobación para constancia firman:

a honorarios, se
ANA RAQUEL y

ALDES
(s)
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NRIQUEZ HE IQUEZ
CRETARIO MUN
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